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          ÁREA DE ACTUACIONES 
              ADMINISTRATIVAS           
 
                                                                                                                     AFA CEIP MENÉNDEZ PELAYO 

 
                                                                                               

En relación al escrito presentado por Dª Vera De Andrés Sanz, en representación de la Asociación 
de Familias de Alumnos del CEIP MENÉNDEZ PELAYO de Madrid, concerniente a la organización de las 
actividades educativas a distancia, durante el periodo de excepcionalidad en que nos encontramos debido 
a la actual situación de declaración de estado de alarma por COVID 19, una vez concluidas las diligencias 
informativas realizadas por el Servicio de Inspección Educativa, se le comunica que: 

 
El centro ha adoptado medidas para garantizar la debida coordinación en el desarrollo de las actividades 
educativas no presenciales, estableciendo un contacto periódico entre los distintos maestros que 
conforman cada equipo docente, quedando así acreditado, el cumplimiento de funciones de coordinación 
por parte de los distintos responsables, en el ámbito de sus respectivas competencias (maestros tutores, 
equipo docente, Jefa de estudios y Director). 
 
Respecto a los correos electrónicos dirigidos a la cuenta institucional del CEIP Menéndez Pelayo, cuyo 
contenido se vinculaba con actividades educativas de un grupo determinado, se fueron remitiendo a los 
docentes implicados, con objeto de que se pusieran en contacto con las familias y favorecer una atención 
más próxima por parte de cada maestro tutor, no siendo contestados, por tanto, en algunas ocasiones, 
directamente por el Equipo Directivo. Hay que señalar que no se han registrado, por parte de los docentes, 
quejas o disconformidad de padres o madres con la cuestión planteada.  
 
Por otra parte, la observancia de las obligaciones por parte de los docentes no implica que se utilice una 
o varias plataformas y/o herramientas tecnológicas en concreto, sino que la coordinación docente debe 
orientarse, de acuerdo con la normativa en vigor, a garantizar: 
 

 Las actividades educativas a través de las modalidades a distancia, de conformidad con lo establecido 
en el art. 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y en el apartado primero de 

la Orden 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas 

preventivas y recomendaciones de salud pública en la Comunidad de Madrid como consecuencia de 

la situación y evolución del coronavirus (COVID- 19). 
 

 Un contacto periódico con alumnos, padres y tutores legales a través de la plataforma EducaMadrid, 
página web del centro, plataforma Roble, correo electrónico, así como cualquier otro medio de 
comunicación que los centros consideren adecuado, según lo indicado en el punto 3 de la Resolución 

conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa sobre Instrucciones 

de Funcionamiento de los Centros Educativos afectados por las medidas contenidas en la Orden 

338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de Sanidad por la que se adoptan medidas preventivas y 

recomendaciones de salud pública en la Comunidad de Madrid como consecuencia de la situación y 

evolución del coronavirus (COVID-19). 
 

 La coordinación docente, liderada por el equipo directivo, que debe garantizar la actuación conjunta 
del profesorado de un mismo grupo de alumnos, tanto en la planificación de actividades como en su 
seguimiento y evaluación, como se señala en los puntos 2.2 y 2.3 de la Resolución de la Viceconsejería 

de Política Educativa por la que se dictan Instrucciones sobre medidas de refuerzo educativo para 

alumnos ante la situación de suspensión temporal de las actividades lectivas presenciales derivadas 

de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Finalmente, interesa señalar, respecto a la naturaleza de las plataformas tecnológicas utilizadas en el 
entorno educativo, que los centros docentes, en su uso, deben ajustarse a la normativa vigente en materia 
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de protección de datos, teniendo en cuenta las directrices del Decálogo de buenas prácticas en el uso de 
aplicaciones educativas publicado por la Consejería de Educación y Juventud, en el que consta, 
precisamente, que la Agencia Española de Protección de Datos a través de su Guía de centros docentes 
no recomienda el uso de mensajería instantánea como cauce de comunicación entre el centro educativo 
y los alumnos o tutores legales. Si bien se agradece su interés al facilitar al director información sobre 
diversas posibles herramientas tecnológicas, no es una praxis adecuada fomentar el uso de otras 
plataformas con fines educativos, puesto que, como se recoge en el citado Decálogo, se debe priorizar el 
trabajo en un entorno seguro, en el que no se generen perfiles automatizados, sin trasferencias 
internacionales, sin cesión de datos y que no deje huella digital. 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA TERRITORIAL 
DE MADRID-CAPITAL,  
 
 

 
Fdo.: Coral Báez Otermín. 
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